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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Infanta Cristina por la que se amplía el plazo para presentar las muestras de los productos 

ofertados y se publican nuevas fechas de celebración de las mesas públicas de 

contratación, en el expediente  procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la 

adjudicación del contrato de Suministro de cobertura quirúrgica desechable para el 

Hospital Universitario Infanta Cristina. PA SUM 2025/02HUIC 

 

Por Resolución de 17 de enero de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Infanta Cristina, se acordó la aprobación del expediente de contratación, mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del suministro de cobertura quirúrgica 

desechable para el Hospital Universitario Infanta Cristina, PA SUM 2025/02HUIC, 

acordándose la inserción de los anuncios de licitación  en los respectivos boletines y diarios 

oficiales, así como en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 

La evaluación adecuada de las proposiciones requiere que los licitantes presenten 

muestras de los productos ofertados. Adicionalmente, para que esta evaluación sea 

adecuada resulta óptimo que las pruebas que realice el equipo evaluador lo sea en 

condiciones reales de uso, por lo que resulta necesario que las muestras sean estériles.  

 

Considerando que la fabricación y disponibilidad de esas muestras estériles requieren de 

unos plazos determinados, y con el objetivo de que el cumplimiento de este requisito no 

suponga ninguna restricción a la concurrencia y a la deseable competencia, procede 

establecer un plazo suficiente para la presentación de las muestras por parte de los 

licitantes. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos  del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas   

 

RESUELVO 

1- Establecer el 17/3/2025, como fecha límite para la presentación de las muestras de 

los productos ofertados a que se refiere la cláusula del Pliego de Prescripciones 

Técnicas. La fecha límite de presentación de las proposiciones permanece en el día 

3/3/2025.  

2- Las fechas de apertura pública de las proposiciones quedan establecidas así: 
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Ref: 07/316469.9/25

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 
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a. Mesa de apertura del sobre que contiene la documentación relativa a los 

criterios evaluables mediante juicio de valor: 25/3/2025. 

b. Mesa de apertura de proposición económica y de documentación relativa a 

los criterios técnicos de evaluación automática: 7/4/2025 

3- Notificar esta resolución a través del perfil de contratante, para general 

conocimiento.  

 

Parla, 10 de febrero de 2025.  

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA. 

 

 

Fdo.: Almudena Santano Magariño 
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